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PROCESO: Con carta 17·bricks·2009, la empresa contratista se somete a controversia sobre la resolución de contrato a arbitraje. Con fecha 
22 junio 2009. 
NO SE HA REALIZADO NINGUN MOVIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO DESDE EL 22 JUNIO 2009 EXTERNO 

PROCESO: Contrato de Ejecución de Obra B0-2007 /ORA de fecha 13 Marto 2007, "Electrificación del Departamento de Huancavelica 
Sector [M ejecutada por el CONSORCIO ENCAÑADA, demandando el Consentimiento de la Ejecución de Contrato por la suma de S/. 
2'900.000.00 Nuevos Soles; con fecha 1B Mayo 2011, se emite el Laudo Arbitral de Derecho donde declaran el Consentimiento de la EXTERNO 

Liquídacíón del Contrato. (mediante escrito 01, de fecha 13 /unio 2011, se interpone el recurso de anu!acíón, asimismo se encuentra en via 
judicial la ejecudón del Laudo. 

PROCESO: Contrato N" 0375-2007 /ORA de fecha 26 Junio 2007, Contrato de Consultoría de Obra, Supervisión de la Obra "Construcción del 
Canal de Irrigación Allccaccocha Huando 1 Etapa"; supervisada por el Contratista WALTER GABINO NESTARES POLANCO; demandando 
arbitralmente el pago de S/. 92,351.48 Nuevos Soles que corresponde a la Liquidación del Contrato de supervisión de obra que ha quedado 
debidamente consentida, mediante Resolución Numero 16, de fecha 23 Junio 2010, se emite el Laudo Arbitral de Derecho declarando 
fundada su demanda arbitral interpuesta por el Contratista; (a la fecha el presente Laudo se encuentra en ejecución de Laudo Arbitrales en 
vía judicial). 

PROCESO: Contrato de Locación de Servicios N" 961-2007 /ORA de fecha 06 Diciembre 2007; Servicios de Apoyo para la Oficina de 
Supervisión y Liquidación de Obra para el Proyecto "Intervención de la Infraestructura del Centro Educativo Mixto Francisco Bolognesi de 

EXTERNO 

!:~~~l~:· ;j~~~~~~~.~~r ~~~~;:~:~~~ ~~~~~:t:~c:~sRyO~:t~~ ~c:t::dya c~s~~:;.n~~:~i~:;eu~~;add~e ~::i:~:li~c~~~~~~~::~:~o~ pretendiendo EXTERNO 

Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios de fecha 12 Abril 2011, se fijan los puntos controvertidos que 
se desarrollaran en el presente proceso, en proceso el arbitraje. 

PROCESO: Contrato N° 055-2008/GOB.REG.HVCA/GSRH/G, para la Ejecución de la Obra "Construcción de Irrigación la Viuda Sacsaquero", 
ejecutada AC & V INGENIEROS CONTRATISTAS SAC. Demanda árbitramente el saldo de la Liquidación Final de Obra ascendente a S/. 
93,907.47 Nuevos Soles. mediante Resolución N° 16 de fecha 02 Diciembre 2010, se emite el Laudo Arbitral de Derecho, declarando EXTERNO 

fundada respecto de la Liquidación de Obra asimismo ordena el pago de S/. 25,487.22 Nuevos Soles, por concepto de su renovación; con 
recurso de anulación; a la espera de la decisión final de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

PROCESO: Contrato N" 288-2009/0RA de fecha 18 Diciembre 2009, Servicio de Flete para el Proyecto "Implementación de Tecnología 
Productiva en las Instituciones Educativas de las Zonas Rurales de Ja Región Huancavelica", ejecutada por la Empresa AFE 
TRASPORTATIÓN S.A.C, demanda arbitralmente la nulidad de la resolución de Contrato efectuada por la Entidad resuelta injustamente. 
Mediante Laudo Arbitral de Derecho de fecha 14 /unio 201 t. se resuelve declarar la nulidad de la resolución de contrato efec::uada por el 
Gobierno Regional de Huancave\ica y ordena a pagar a favor del Contratista por la suma de S/.120,978.29 Nuevos Soles, con recurso de 
anulación a !a espera de la definición de la Sala Civil. 

PROCESO: Contrato 076-2009/0RA, Servicio ele Consultoría para la Elaboración de Expediente Técnico del Proyecto "Sustitución y 
Ampliación de la LE. 36328 de Chopccapampa Yau\i Huancavelica"; ejecutada por el Contratista OSVALDO ALEJANDRO MEZASANTIVAÑEZ. 

EXTERNO 

demanda arbitralmente la nulidad de la Resolución del Contrato¡ y Pago del 50% del monto del contrato más indemnización por daños y EXTERNO 

perjuicios, mediante Acta, de fecha 30 Setiembre 2010, se Instala el Tribunal Arbitral el cual resolverá la presente controversia, en proceso 
el arbitraje. 

PROCESO: Contrato N° 028-2009/0RA/SGS de fecha 29 Abril 2009, NAdquisición de MedicameotosM ejecutada por la Empresa ESKE SRL 
Solicita arbitraje pretendiendo la validez de la resolución de contrato efectuada por el Contratista, y t.•l pago de S/. t.273.22 Nuevos Soles 
m{1s intereses legales asimismo indemnización por daños y perjuicios. a la fecha no se ha dada inicio a! procedimiento de conciliación y/o 
arbitral por inactividad de ambas partes. 

PROCESO: Contrato N° 006-2008.GOB.REG.HVCA. /DRCVS de fecha 03 Abril 2008, Servicios de Consultoria para la Elaboración del estudio 
de Pre inversión a Nivel de Perfil de Saneamiento Básico en 25 Localidades de Diversos Centros Poblados de los Distritos de Ayavi, Capillas 

EXTERNO 

y Tambo de la Provincia de HuaytaraN. Ejecutada por el Consorcio MARlTZA RUTH VENTURA ROSAS, solicita arbitraje pretendiendo el EXTERNO 

sa!do de la Liquidación final de! Contrato por la suma de S/. 41,600.00 Nuevos Soles; S/. 20.000.00 Nuevos Soles por lndemnízación. a la 
fecha no se ha iniciado el proceso de arbitraje por inactividad del Contratista. 
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